
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 0165 

PROCESO: Vs. Adjudicación Judicial deApoyos   

DEMANDANTE: María Nohemy Iglesias Zapata 

INCAPAZ: Luz Mery Iglesias Zapata  

RADICADO: 17174318400120230007600 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, Abril tres 

(03) de dos mil veintitrés (2023). Va a despacho del señor Juez 

la presente demanda proveniente del Juzgado Quinto de 

Familia de la ciudad de Manizales, para revolver sobre su 

admisión.  

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Secretaria   

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
Chinchiná, Caldas, diecisiete (17) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Se encuentra a Despacho la demanda VS. ADJUCACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS, promovida a través de apoderada 

judicial por la señora MARÍA NOHEMY IGLESIAS ZAPATA, 

en beneficio de la señora LUZ MERY IGLESIAS ZAPATA, para 

resolver sobre su admisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse a fin de que 

la parte demandante dentro del término de cinco (5) días la 

corrija de los siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 

- Se debe allegar el registro civil de nacimiento de la señora 

MARÍA NOHEMY IGLESIAS ZAPATA, con el fin de acreditar 

el parentesco que tiene con la titular del acto LUZ MERY 

IGLESIAS ZAPATA. 

  



Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VS. ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS, promovida a través de apoderada 

judicial por la señora MARÍA NOHEMY IGLESIAS ZAPATA, 

en beneficio de LUZ MERY IGLESIAS ZAPATA, por la razón 

antes anotada. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que la subsane del defecto anotado, so pena 

de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

                   

               CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                       JUEZ 

 


